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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, veinticinco de ma)¡o deldos rnilveintiuno.

Agréguese al proceso los oficios debidarnente diligenciados por el mandatario

¡uáicát de Ia parte demandante, entregados a la Secretaría de Tránsito de Villa del
-Rosario, 

Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cúcuta y la Cámara de

Comercio de Cúcuta.

Así mismo, revisado el expediente virtual de la referencia, se observa que no

aparece el registro del envío de la notificación de la presente demanda al señor

dnn¡fneNgÓ GIORDANO PADRON, ante tal tópico, se ordena requerir al doctor

JUAN RAMON ANGARITA ROMERO, con el fin que se sirva allegar lo solicitado
para dar continuidad con trámite del proceso'

NOTIFIQUESE

.!-fu_§
MIGUE VELANDIA

Juez de Familia


